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PDA de Calama: el plan que 
completa 16 años y todavía no 
se logra implementar 
MEDIO AMBIENTE. En 2023 se ordenó anular el proyecto y empezar todo otra vez. 

José Fco. Montecino Lemus 
cronica(Omercurioantofagasta.cl 

'orsorpresatomó ala Mu- 
nicipalidad deSierraGor- 
da yal gremio minero la 

decisión del Gobierno de decla- 
rarzona saturada aun polígono 

dela comuna. Radio que, justa- 
mente, abarca tres grandes fae- 
nas que operan en el sector: 
Spence] BH; Centinela (de Anto- 
fagasta Minerals) y Sierra Gorda. 

Todavía se desconocen los 
detalles de la decisión del Go- 
bierno, y específicamente el 

  

Todo comenzó en 2009... 
9 Fueel 30 de mayo del 2009 cuando se declaró zonasatu- 
rada a laciudad de Calama y su área circundante, por supe- 
rarllanorma anual de material particulado respirable 
(MP10). Dos meses después, el 10 de julio, comenzó el pro- 

ceso de elaboración del Plan de Descontaminación Atmos- 
férica (PDA). Sin embargo, el proceso quedó detenido, por 
la derogación del MPIO). Fue el 17 de octubre del 2015 que, 
mediante sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, sere- 
vierte la derogación, abriendo la puerta a un nuevo proceso 
parala ciudad loína. 

9 El cierre de esta extensa historia del PDA calameño tuvo 
un giro. También en 2022, grupos sociales y ambientalistas 
de la comuna interpusieron una reclamación al Tribunal 

Ambiental, indicando que el plan de descontaminación solo 

previene, no descontamina. Esto, fundamentando que en 
su elaboración no se consideró la estación Servicio Médico 

Legal, afectando a laevaluación de la calidad del aire. Ya en 
2023, el Primer Tribunal Ambiental ordenó anular el decre- 

to que aprobó el PDA para Calama y su área circundante. El 
Ministerio de Medio Ambiente acató la decisión del órgano. 

nuevo plan. 
Poresta razón, todo volvió a la etapa de elaboración de un     

Ministerio de Medio Ambiente. 
Noobstante, lo quesísesa- 

be es que en 2009, se tomó la 
misma medida para Calama, 
una ciudad que habita al lado 
delacuprífera estatal Codelco. 

piezos que verdaderos avances 
e impactos positivos en la ciu- 
dadanía. 

El último hito fue entre el 
2022 y 2023, cuando el PDA 

por fin estabalisto, pero el ITA 

CEDIDA 

  

VÍCTIMA DEL CRIMEN TENÍA 18 AÑOS. 

12 años de presidio para 
Pero del 2009 ala fecha, el 

PDA de Calama suma más tro- 

ordenó anularlo y empezar to- 
do otra vez. os 

+ Yaen 2017, el 11 de julio se publica en el Diario Oficial la re- 
solución que abre otra vez el proceso de elaboración del 
plan de descontaminación para Calama. Durante este pro- 

ceso. El 29 de septiembre se constituyó el Comité Operativo 
Regional, a cargo de elaborar el PDA. Su primera sesión fue 
en las dependencias de la Gobernación de El Loa y partici- 

paron representantes de distintos ministerios, autoridades 
provinciales y de la Municipalidad de Calama. La función de 

este comité fue aportar antecedentes para generar el ante- 

proyecto y el proyecto definitivo del PDA. En 2019, el Mi 
terio de Medio Ambiente publicó el anteproyecto para Cala- 
ma, y ya el 12 de mayo del 2022se anuncia que entrará en 
vigencia el plan de descontaminación para la capital loína y 
suárea circundante. 

    

“4 ¿En qué está el PDA de Calama? Lo último que se supo ofi- 
cialmente fue en marzo del 2024, cuando se aprobaron 
“medidas provisionales”, mientras se avanzaría en un nue- 
vo plan de descontaminación. Según se informó, dichas ac- 

ciones provisorias tenían como objetivo “generar una dis- 
minución de emisiones directamente en las fuentes de emi- 

sión, principalmente en faenas de Codelco”. Otro punto que 
resalta era que Codelco iba a presentar un plan de acción 
para reducir 500 toneladas a diciembre 2025 a la Seremi de 
Medio Ambiente, además de remitir un informe anual con 

información sobre medidas ejecutadas y reducciones esti- 
madas, entre otros anuncios. 

     

joven que apuñaló en la 
cabeza a víctima 
MEJILLONES. La situación ocurrió en 
2022. 

la pena de 12 años de 
A presidio mayor en su 

grado medio fue conde- 
nado unciudadano chileno co- 
mo autor de un homicidio re- 
gistrado el 6 de marzo de 2022 
enla comuna de Mejillones. 

Según logró acreditarla Fis- 
calía en investigación llevada a 
cabojuntoala PDI, el día antes 
señalado el acusado, Kevin Ale- 
xander Fernández Donoso, de 
28 años, participó en una riña 
enelsectorcostero denomina- 
do “Playa El Loa”, ubicado en 
la intersección de avenidas La- 
torre y Fertilizantes, hecho du- 
rante el cual propinó una esto- 

cada en la cabeza a la víctima, 
de18años, quien falleció mien- 
trasrecibía atención médica en 
el Hospital Regional. 

Los hechos se produjeron 
alrededor de las 6 de la maña- 
na y en un lugar que es fre- 
cuentemente visitados porjó- 
venes para realizar fiestas o re- 
uniones, con posterioridad al 

  

cierre delos locales nocturnos 
de esa comuna. 

Junto a la pena de 12 años 
de presidio, el Tribunal de Jui- 
cio Oral en lo Penal de Antofa- 
gasta condenó a Fernández 
Donoso a las penas accesorias 
deinhabilitación absoluta per- 
petua para cargos y oficios pú- 

blicos y derechos políticos e 
inhabilitación absoluta para 
profesiones titulares mientras 
durela condena. 

Se estableció además que, 
por no reunir los requisitos es- 
tablecidos en la Ley NO 18.216, 
una vez ejecutoriada lasenten- 
cia, ésta deberá cumplirse de 
manera efectiva, la que conta- 
bilizará desde el día 6 de mar- 
zo de 2022, fecha desde la cual 
el condenado ha permanecido 
en prisión preventiva. 

Cabe precisar que la defen- 
sadel condenado dispone aho- 
ra de un plazo para recurrir en 
contra dela sentencia del tri- 
bunal.3 

  

Salud prohibe funcionamiento de 
almacén del sector norte 

e La seremi Salud (S) Leonor 
Castillo confirmó la prohibición 
defuncionamiento de un alma- 
cén del sector norte de Antofa- 
gasta, luego de constatar pre- 
sencia de moscas, mosquitos, 
arañas y heces de roedor. 

Las transgresiones del local 
-ubicado en el Pasaje Estación 
Cere 8384- incluyeron la exis- 
tencia de bolsas plásticas con 
pebre y bandejas con ensala- 
das cocidas elaboradas en la 
casa del propietario. A estos 
antecedentes se unela existen- 
cia de una bodega desordena- 
da con acumulación de utensi- 
lios en desuso y con polvo. 

Porlosantecedentes losfis- 

  

calizadores dela institución ini- 

ciaron unsumario sanitario cu- 
ya sanción podría fluctuar en- 
tre un décimo y las mil UTM. 

Elrecinto se mantendrá con 
prohibición de funcionamiento 
hasta que demuestre que ha 
zanjado todas sus falencias.OS
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